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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.

El módulo profesional sobre el cual se desarrolla la presente programación es el 0136 Mantenimiento de instalaciones caloríficas, en adelante MIC, para el curso académico 2025/2026. Dicho módulo forma parte del título de CFGS en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, perteneciente a la familia de Instalación y Mantenimiento.
Como marco legislativo a nivel general estatal y autonómico, que establece las bases de la Formación Profesional podemos citar algunas de las más importantes:

· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

· Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
· Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A nivel particular para el Título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos podemos resaltar el siguiente marco base:

· El Real Decreto 220/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

· Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.
Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la
· Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.
La duración establecida para este ciclo es de 2.000 horas, incluyendo formación dual en empresa. Estas 2.000 horas se realizan en dos cursos lectivos, 1500 horas de formación en el centro y 500 en empresa, de las cuales 75 se enmarcan en primer curso y 425 en segundo curso.
MIC es un módulo profesional con formación básica o soporte, el cual tiene como finalidad asentar las bases técnicas para afrontar con garantías el propio y otros módulos afines que componen al ciclo. Es por esto que se imparte en el segundo curso del ciclo. Dicho módulo posee una extensión de 92 horas en centro y 48 en empresa (140 h), impartiéndose a razón de 4 horas semanales.

2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

Contexto general: 

El I E S “El Argar” de Almería se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, junto a la salida/entrada de la autovía por la Avda. Federico García Lorca, dentro del recinto constituido por la Finca Sta. Isabel (también conocida como “Cortijo Fischer”, por el nombre del antiguo propietario de la finca y dueño de una de las casas más bonitas de la ciudad de estilo modernista o “Cortijo del Gobernador”, por haber estado allí posteriormente la residencia del antiguo gobernador civil franquista de la provincia, antes de convertirse en sede de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, hoy en espera de restauración). Dentro del recinto mencionado se encuentran también el CP “Los Millares” así como los Institutos de Educación Secundaria “Al-Andalus” y “Almeraya”, la Residencia escolar “Ana María Martínez Urrutia”, anexa a este último, y la Delegación provincial de Educación y Ciencia.

El I E S El Argar se inauguró en 1979, como Instituto de FP desgajándose de la antigua Escuela de Maestría Industrial de la Calle Granada. Se imparten en él, en un primer momento, las ramas de Electricidad-Electrónica y Metal, para más tarde implantarse la de Sanitaria, que posteriormente se separaría, a su vez, para inaugurar el IES “Albaida”. Por fin se amplía con la Rama de Administrativo, extinguiéndose la de Metal. Con la llegada de la Reforma de las EE.MM. el entonces IFP El Argar se acoge a ella, para más tarde anticipar la LOGSE y convertirse en el actual IES El Argar, que imparte ESO, Bachilleratos Tecnológico, Ciencias Naturales y de la Salud y Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicación, Instalaciones Frigoríficas y de Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, el curso de especialización Digitalización del Mantenimiento Industrial y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad.

Contexto de actuación:

A fecha de redacción del presente documento, se encuentran matriculados en el curso 25/26 11 alumnos. Las edades oscilan entre los 18 y los 45. 
Al tratarse de alumnado de segundo curso, con un nivel de conocimientos en el sector medio o en algunos casos alto.
Al tratarse de un grupo heterogéneo, muestran posturas muy diferentes ante los aprendizajes, pero con un estado de motivación alto ante los nuevos retos que se plantean y ante la posibilidad de una pronta inserción laboral. Estos casos han sido tenidos en cuenta por el departamento de orientación y por el equipo educativo, concluyendo que no son necesarias por el momento medidas adicionales de atención a la diversidad salvo las generales, las cuales quedarán descritas más adelante en la presente programación.
El nivel inicial, aunque es más bajo de lo esperado, se considera suficiente para iniciar con garantías los aprendizajes a desarrollar durante el curso académico en el módulo profesional de Mantenimiento de instalaciones caloríficas y de fluidos.

3.- ADAPTACIONES DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

Se considera que no es necesario realizar ninguna adaptación de la programación de este módulo, una vez hecha la evaluación inicial.
4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.

Para el desarrollo y seguimiento de los aprendizajes se utilizará Google Classroom con la cuenta corporativa del Centro, así pues, se utilizarán los recursos asociados a Gsuite for Education.
5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE CONTRIBUIR A ALCANZAR EL MÓDULO 

	LETRA
	OBJETIVOS GENERALES

	A
	a) Identificar la información relevante analizando e interpretando documentación técnica para obtener los datos necesarios en el montaje y mantenimiento de las instalaciones.

	G
	g) Ensamblar, ubicar y fijar equipos y elementos aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad para ejecutar procesos de montaje y mantenimiento.

	H
	h) Verificar replanteos y especificaciones técnicas de las instalaciones, contrastando parámetros, condiciones de diseño y calidad para supervisar procesos de montaje y mantenimiento.

	I
	i) Medir parámetros de las instalaciones comparando las mediciones con los valores estipulados de funcionamiento para diagnosticar averías y disfunciones.

	J
	j) Identificar, describir y localizar averías y disfunciones analizando las relaciones causa-efecto producidas, para mantener instalaciones.

	K
	k) Definir procedimientos de control y seguimiento de las instalaciones partiendo de la información técnica de los fabricantes, históricos de averías y normativa de aplicación para elaborar programas de mantenimiento.

	L
	l) Especificar procedimientos operacionales de intervención analizando información técnica de equipos y recursos para elaborar programas de mantenimiento.

	M
	m) Elaborar programas de control partiendo de las especificaciones de la instalación y de las características de los equipos para controlar sistemas automáticos.

	N
	n) Verificar equipos y elementos de control realizando pruebas y ajustando valores de consigna para poner en marcha la instalación.

	Ñ
	ñ) Describir las medidas de protección ambiental y de prevención de riesgos laborales, identificando la normativa aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

	O
	o) Describir los roles de los componentes de un grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsabilidad asociada.

	P
	p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de innovación.

	Q
	q) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de decisiones, para liderar en las mismas.

	R
	r) Valorar la importancia de la innovación en métodos y procesos aplicables al montaje y mantenimiento.


	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	A
	a) Obtener los datos necesarios para programar el montaje y el mantenimiento de las instalaciones.

	F
	f) Supervisar o ejecutar los procesos de montaje y mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones controlando los tiempos y la calidad de los resultados.

	G
	g) Diagnosticar y localizar averías o disfunciones a partir de los síntomas del equipo o instalación y del histórico.

	H
	h) Elaborar los programas de mantenimiento y los procesos operacionales de intervención.

	J
	j) Controlar los parámetros de funcionamiento de la instalación programando sistemas automáticos de regulación y control.

	K
	k) Poner en marcha la instalación (midiendo parámetros, realizando pruebas y ajustes, entre otros) para asegurar la adecuación a las especificaciones.

	L
	l) Supervisar y aplicar los protocolos de calidad y seguridad para asegurar su cumplimiento de acuerdo a la normativa vigente.

	M
	m) Aplicar criterios de eficiencia energética de acuerdo a los reglamentos de aplicación.

	N
	n) Aplicar las tecnologías de la información y comunicación propias del sector, así como mantenerse continuamente actualizado en las mismas.

	Ñ
	ñ) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo, cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisitos de salud laboral.

	O
	o) Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los subordinados, informando cuando sea conveniente.

	P
	p) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.

	Q
	q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable, actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante.

	S
	s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 

En función a lo previsto en la normativa vigente se establecen los siguientes resultados de aprendizaje:
RA1. Realiza el montaje de instalaciones caloríficas y de fluidos, interpretando planos, esquemas y procedimientos de montaje.

RA2. Realiza pruebas de estanqueidad de los distintos circuitos de la instalación aplicando y valorando criterios técnicos y reglamentarios.

RA3. Realiza el montaje de cuadros, instalaciones eléctricas y sistemas automáticos asociados a las instalaciones caloríficas y de fluidos, interpretando esquemas e instrucciones del fabricante.

RA4. Realiza la puesta en marcha de las instalaciones caloríficas y de fluidos, definiendo y aplicando los ensayos previos y pruebas funcionales.

RA5. Realiza operaciones de mantenimiento preventivo de las instalaciones caloríficas y de fluidos, interpretando planes de mantenimiento.

RA6. Diagnostica averías y disfunciones en equipos e instalaciones, relacionando la disfunción con la causa que la produce.

RA7. Realiza operaciones de mantenimiento correctivo de elementos y equipos de las instalaciones caloríficas y de fluidos, justificando las técnicas y procedimientos de sustitución o reparación.

La calificación del módulo se realizará en base a los criterios de evaluación asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje desarrollados y evaluados en cada una de las unidades de trabajo. El peso de todos los criterios de evaluación correspondientes a un resultado de aprendizaje sumarán el total del valor de dicho resultado de aprendizaje. La suma total, tanto de criterios como resultados será el 100% Cada uno de los criterios de evaluación presenta un valor porcentual sobre la nota final tal y cómo se recoge en la tabla siguiente:
	RA
	CE
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PESO CE en el RA
	PESO CE GLOBAL
	PESO RA

	RA1
	A
	Se ha elaborado el plan de montaje de la instalación.
	10%
	1,59%
	15,9

	
	B
	Se ha replanteado la instalación relacionando los planos y el espacio de montaje en el caso de sistemas centralizados, por acumulación, energía solar, suelos radiantes, entre otros.
	10%
	1,59%
	

	
	C
	Se ha realizado la ubicación, fijación y nivelación de los equipos y elementos tales como calderas, intercambiadores, unidades terminales, paneles, quemadores, bombas, tuberías, vasos de expansión, válvulas de 3 vías, accesorios, entre otros.
	10%
	1,59%
	

	
	D
	Se ha realizado la interconexión de la red de tuberías de agua, gases y combustibles.
	10%
	1,59%
	

	
	E
	Se ha aplicado la reglamentación de las instalaciones y las medidas de prevención y seguridad.
	10%
	1,59%
	

	
	F
	Se ha seleccionado y operado con los medios y herramientas adecuados con la seguridad requerida.
	10%
	1,59%
	

	
	G
	Se ha realizado el montaje respetando los tiempos estipulados.
	10%
	1,59%
	

	
	H
	Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
	10%
	1,59%
	

	
	I
	Se ha distribuido el trabajo equitativamente y se ha trabajado en equipo.
	10%
	1,59%
	

	
	J
	Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	10%
	1,59%
	

	RA2
	A
	Se han determinado los valores de presión que se han de alcanzar en las pruebas de estanqueidad.
	12,5%
	1,59%
	12,7

	
	B
	Se han seleccionado los equipos e instrumentos de medida apropiados.
	12,5%
	1,59%
	

	
	C
	Se ha realizado la prueba de estanqueidad alcanzando las presiones estipuladas.
	12,5%
	1,59%
	

	
	D
	Se han localizado, solucionado las posibles fugas en los circuitos.
	12,5%
	1,59%
	

	
	E
	Se ha operado respetando los criterios de seguridad personal y material, con la calidad requerida.
	12,5%
	1,59%
	

	
	F
	Se han solventado posibles contingencias surgidas en el proceso, en tiempos de ejecución justificados.
	12,5%
	1,59%
	

	
	G
	Se han realizado los trabajos con orden y limpieza respetando los tiempos estipulados.
	12,5%
	1,59%
	

	
	H
	Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	12,5%
	1,59%
	

	RA3
	A
	Se han interpretado los esquemas eléctricos de protección, mando y potencia con la simbología correcta.
	11,1%
	1,59%
	14,3

	
	B
	Se han diseñado los esquemas eléctricos de protección, mando y potencia con la simbología correcta teniendo en cuenta las características técnicas de la instalación calorífica y de transporte de fluidos.
	11,1%
	1,59%
	

	
	C
	Se han montado los cuadros eléctricos de protección, mando y potencia.
	11,1%
	1,59%
	

	
	D
	Se han conexionado los elementos y equipos periféricos.
	11,1%
	1,59%
	

	
	E
	Se ha verificado la fiabilidad de las conexiones eléctricas de la instalación (presostatos diferenciales, sondas, motores, válvulas automáticas, entre otros.).
	11,1%
	1,59%
	

	
	F
	Se han programado los sistemas de control automáticos con el software correspondiente, de acuerdo con las secuencias de las instalaciones.
	11,1%
	1,59%
	

	
	G
	Se han utilizado los sistemas de arranque adecuados a los motores (relés de intensidad-voltaje, estrella-triángulo, variadores de frecuencia, entre otros).
	11,1%
	1,59%
	

	
	H
	Se ha realizado el montaje y comprobaciones de acuerdo con la seguridad y calidad requeridas.
	11,1%
	1,59%
	

	
	I
	Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
	11,1%
	1,59%
	

	RA4
	A
	Se ha descrito la secuencia de la puesta en marcha de instalaciones caloríficas y de fluidos (llenado, purgado, presiones de trabajo, punto de funcionamiento de bomba, entre otras), así como los ensayos previos.
	10%
	1,59%
	15,9

	
	B
	Se ha realizado la puesta en funcionamiento de instalaciones de calefacción (llenado, purgado, presiones de trabajo, bomba, sondas, termostatos, etc en condiciones de seguridad, con respeto al medio ambiente y siguiendo la reglamentación de instalaciones térmicas.
	10%
	1,59%
	

	
	C
	Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento de los elementos de control, seguridad y receptores eléctricos de la instalación caloríficas y de fluidos.
	10%
	1,59%
	

	
	D
	Se ha realizado la regulación y calibrado de los equipos y elementos de la instalación según los parámetros correctos de funcionamiento (termostatos, sondas, rendimiento, calidad de la combustión, entre otros).
	10%
	1,59%
	

	
	E
	Se han verificado los parámetros de funcionamiento de la instalación de calefacción.
	10%
	1,59%
	

	
	F
	Se ha realizado la puesta en marcha de acuerdo con la seguridad requerida y de acuerdo a la reglamentación.
	10%
	1,59%
	

	
	G
	Se han repartido equitativamente las tareas y se ha trabajado en equipo.
	10%
	1,59%
	

	
	H
	Se han respetado los tiempos estipulados para la realización de la actividad.
	10%
	1,59%
	

	
	I
	Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	10%
	1,59%
	

	
	J
	Se ha elaborado un informe-memoria de las actividades desarrolladas, los procedimientos utilizados y los resultados obtenidos utilizando herramientas informáticas.
	10%
	1,59%
	

	RA5
	A
	Se han interpretado los procedimientos descritos en un plan de intervenciones de mantenimiento.
	10%
	1,59%
	15,9

	
	B
	Se han identificado los equipos y elementos que es preciso inspeccionar a partir de esquemas, planos y programas de mantenimiento.
	10%
	1,59%
	

	
	C
	Se han descrito las operaciones de mantenimiento que se deben realizar en las instalaciones caloríficas y de fluidos.
	10%
	1,59%
	

	
	D
	Se han realizado sobre la instalación, intervenciones de mantenimiento preventivos (análisis de combustión, lectura de presiones y temperaturas, consumos eléctricos, revisión de las conexiones eléctricas, estado de válvulas y elementos sensibles de desgaste, pH, dureza del agua, limpieza de calderas, acumuladores, estanqueidad, limpieza de filtros, entre otros).
	10%
	1,59%
	

	
	E
	Se han valorado los parámetros de funcionamiento, termodinámicos y eléctricos, relacionándolos con la eficiencia energética y los parámetros de diseño.
	10%
	1,59%
	

	
	F
	Se han realizado revisiones del estado de los equipos (filtros, intercambiadores, bombas, acoplamientos, purgadores, entre otros) que requieran operaciones de desmontaje y montaje.
	10%
	1,59%
	

	
	G
	Se ha elaborado un registro de las operaciones de mantenimiento.
	10%
	1,59%
	

	
	H
	Se han seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos adecuados para las operaciones de mantenimiento preventivo.
	10%
	1,59%
	

	
	I
	Se ha aplicado la normativa de seguridad y calidad en las intervenciones de mantenimiento preventivo.
	10%
	1,59%
	

	
	J
	Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
	10%
	1,59%
	

	RA6
	A
	Se han realizado las medidas de los parámetros de funcionamiento, utilizando los medios, equipos e instrumentos adecuados.
	14,3%
	1,59%
	11

	
	B
	Se han identificado los síntomas de averías o disfunciones a través de las medidas realizadas y la observación de la instalación.
	14,3%
	1,59%
	

	
	C
	Se ha localizado la avería, analizado los síntomas de acuerdo con los procedimientos específicos para el diagnóstico y localización de averías de instalaciones caloríficas y de fluidos (eléctricas, mecánicas, termodinámicas, regulación, entre otros).
	14,3%
	1,59%
	

	
	D
	Se han descrito los procedimientos de intervención (pruebas, medidas, ajustes, secuencias de actuación) necesarios para la reparación.
	14,3%
	1,59%
	

	
	E
	Se han seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos adecuados para la diagnosis de averías.
	14,3%
	1,59%
	

	
	F
	Se ha realizado la diagnosis de averías de acuerdo con la seguridad, calidad y reglamentación requeridas.
	14,3%
	1,59%
	

	
	G
	Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	14,3%
	1,59%
	

	RA7
	A
	Se ha elaborado la secuencia de intervención para la reparación de la avería, tanto eléctrica como térmica, teniendo en cuenta la seguridad y respeto al medio ambiente.
	11,1%
	1,59%
	14,3

	
	B
	Se han salvaguardado y aislado los componentes que es preciso sustituir o reparar (motores, quemadores, unidades terminales, acumuladores, válvulas, entre otros).
	11,1%
	1,59%
	

	
	C
	Se han realizado las operaciones de desmontaje siguiendo las pautas establecidas con la seguridad y respeto del medio ambiente.
	11,1%
	1,59%
	

	
	D
	Se han sustituido o en su caso reparado los componentes dañados o averiados.
	11,1%
	1,59%
	

	
	E
	Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento del equipo o de la instalación.
	11,1%
	1,59%
	

	
	F
	Se han seleccionado y operado con las herramientas y materiales herramientas y material necesarios para la reparación.
	11,1%
	1,59%
	

	
	G
	Se han realizado las intervenciones de mantenimiento correctivo de acuerdo con la seguridad y calidad requeridas.
	11,1%
	1,59%
	

	
	H
	Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	11,1%
	1,59%
	

	
	I
	Se ha elaborado un informe–memoria post reparación de las actividades desarrolladas, los procedimientos utilizados y resultados obtenidos.
	11,1%
	1,59%
	

	SUMA TOTAL DE PORCENTAJES INDIVIDUALES
	
	100%
	100%


6.1. Procedimientos de evaluación. 

Es necesario concretar los distintos procedimientos que determinen el modo de proceder en la evaluación, fijando las técnicas e instrumentos que se utilizarán en el proceso. Los contextos de evaluación suponen la manera y el desempeño de llevar a cabo el proceso de evaluación. Hay que resaltar que existe la posibilidad de realizar estos procedimientos de evaluación con medios que eviten la presencialidad en el aula. Para ello queda abierta la posibilidad del empleo de herramientas digitales e instrumentos en línea.

De forma general podemos destacar los siguientes:

EVALUACIÓN INICIAL DE CONOCIMIENTOS PREVIOS

Durante el primer mes de cada curso escolar, el profesorado realizará una evaluación inicial de su alumnado mediante los procedimientos, técnicas e instrumentos que considere más adecuados, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de su alumnado en cuanto al conocimiento y dominio previo de los contenidos de los módulos que corresponda.

OBSERVACIÓN DIRECTA

Cara a evaluar los criterios que posean un marcado carácter actitudinal, se establece un seguimiento diario del proceder del alumno/a durante el desarrollo de las actividades programadas. Mediante la observación directa y con la ayuda de un diario de clase, se irán consignando las diferentes evaluaciones sobre lo citados criterios de corte actitudinal.

PRUEBAS OBJETIVAS TEÓRICO-PRÁCTICAS

Son pruebas escritas en las que se pondrá de manifiesto el grado de asimilación de los aprendizajes desarrollados en la unidad de trabajo. Estas pruebas pueden componerse de preguntas cortas de desarrollo, test de comprobación y ejercicios prácticos de cálculo y determinación de parámetros a partir de tablas y diagramas. En la calificación de las pruebas se tendrá en cuenta, además de la obtención del resultado correcto, el procedimiento resolutivo y el orden y la claridad en el mismo.

EXPOSICIONES ORALES

Se trata de exposiciones tanto grupales como individuales, en las cuales, previo trabajo de indagación, el alumno/a debe exponer y transmitir a sus compañeros/as el trabajo y las conclusiones obtenidas. Un objetivo fundamental que justifica el uso de este procedimiento de evaluación es adquirir un discurso estructurado y coherente fundamentado en el correcto uso de vocabulario técnico correspondiente al entorno profesional.

MEMORIAS TEMÁTICAS

Al igual que las exposiciones orales, pueden ser tanto grupales como individuales y parten de un trabajo de indagación previo. Se presentan varios temas de relevancia y actualidad para su futura incorporación al mundo laboral de las instalaciones térmicas. Tras un trabajo de búsqueda, contraste, recopilación y filtración de información y extracción de conclusiones, el alumno/a debe de consignar el trabajo realizado en una memoria escrita, la cual será evaluada. 

ACTIVIDADES Y TRABAJOS DE CLASE

A lo largo del curso, se realizarán una serie de actividades en cada unidad de trabajo, las cuales se desarrollarán fundamentalmente en clase. Son actividades específicas para cada unidad de trabajo. Pueden ser de índole muy variada, desde preguntas cortas, actividades de cálculo o incluso resúmenes o esquemas de contenido.

ACTIVIDADES VOLUNTARIAS INDIVIDUALES

Durante el curso podrán plantearse una serie de actividades de carácter adicional o voluntario de entrega individual. Estos trabajos serán propuestos por el profesor o por el propio alumno/a debiendo establecer de forma conjunta el objetivo del trabajo, cómo se deben de presentar y cuando es el último día de entrega. Estas se tratarán se desarrollarán completamente fuera del horario lectivo pudiendo tutorizarlas preferentemente por medios informáticos.

CASO PRÁCTICO DE MONTAJE DE INSTALACIÓN 
Basado en un problema o necesidad real a cubrir mediante instalaciones el alumno debe de desarrollar todos los pasos de cálculo, desarrollo, montaje y puesta en marcha de una instalación tipo, proporcionando soluciones constructivas y técnicas acorde al marco normativo vigente bajo las condiciones de calidad, seguridad y respeto por el medioambiente recogidas en dicho marco.

Como instrumentos de evaluación destacar los siguientes:

DIARIO DE CLASE

El diario de clase es un instrumento que permite al docente realizar un seguimiento de una serie de criterios a evaluar por medio de la observación directa. Se llevará un registro diario de los criterios a calificar. El diario de clase incorpora una rúbrica de evaluación para dotar al instrumento de la objetividad suficiente.

RÚBRICAS

Una matriz de evaluación o "rúbrica" es una tabla de doble entrada donde se describen una serie de indicadores y niveles de desempeño de cierta tarea, objetivo, o competencia en general, de complejidad alta. Son unas guías de puntuación usadas en la evaluación del trabajo del alumnado que describen las características específicas de un producto, proyecto o tarea en varios niveles de rendimiento, con el fin de clarificar lo que se espera del trabajo del alumno, de valorar su ejecución y de facilitar retroalimentación, permiten la autoevaluación y la coevaluación.

En el interior de la matriz se establecerán una serie de descriptores que facilitarán la identificación objetiva del nivel de calidad en el desempeño en la realización de la tarea.

La gran ventaja que ofrece este instrumento es que ofrece al alumno/a información suficiente para saber cuáles son sus deficiencias y cómo mejorar atendiendo a los descriptores de desempeño.

LISTAS DE CONTROL

Una lista de control o checklist es un instrumento de evaluación que permite verificar que una actividad cumple con unos determinados criterios. La calificación de la actividad se basa en el cumplimiento o no de este listado de criterios o indicadores de evaluación.

Esta herramienta es muy adecuada para evaluar actividades que se basan en contenidos o en hitos a conseguir.
6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 

Todas las unidades de trabajo tienen asociados resultados de aprendizaje, los cuales son concretados mediante criterios de evaluación que, tal y como se ha establecido anteriormente, poseen un peso específico en la calificación. Es por esto que, el peso de la unidad de trabajo con respecto a la nota final dependerá de los criterios de evaluación tratados en la misma.

Las actividades o contextos de evaluación serán calificados de 0 a 10 y luego se ponderarán en base al peso de los criterios de evaluación asociados a dicha actividad o contexto de evaluación.
6.3. Obtención de la nota de evaluación. 

De acuerdo con la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos formativos será continua y se realizará por módulos profesionales.

En virtud de los dispuesto en el Artículo 12 se establecen tres sesiones de evaluación parcial, la primera evaluación en diciembre, la segunda en febrero-marzo y la tercera en la última semana de mayo.

La calificación del módulo se realizará en base a los criterios de evaluación asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje desarrollados y evaluados en cada una de las unidades de trabajo. El peso de todos los criterios de evaluación correspondientes a un resultado de aprendizaje sumará el total del valor de dicho resultado de aprendizaje.
Los criterios de calificación, de los resultados de aprendizaje que se imparten en la modalidad formación en empresa, son los siguientes:

Cada tutor de empresa valorará las distintas actividades que desempeñe el alumnado según la siguiente rúbrica, que equivaldrá a las siguientes calificaciones:

1. No sabe hacerlo (0 puntos)

2. Sabe hacerlo con ayuda (5 puntos)

3. Sabe hacerlo de manera autónoma (8 puntos)

4. Sabe hacerlo de manera autónoma y es capaz de enseñar a otros. (10 puntos)
Las actividades o contextos de evaluación serán calificados de 0 a 10 y luego se ponderarán en base al peso de los criterios de evaluación asociados a dicha actividad o contexto de evaluación. Para superar un resultado de aprendizaje es necesario obtener una calificación media de 5 en los criterios de evaluación que lo componen y una calificación mínima de 3 por criterio. De no ser así no se considerará conseguido el resultado de aprendizaje.

Trimestralmente se realizará una calificación en base a las calificaciones obtenidas únicamente en los criterios de evaluación y resultados de aprendizaje trabajados hasta el momento. Para ello se calculará el valor relativo sobre el total de criterios. Dicha nota será, en todo caso, establecida entre 1 y 10 puntos, considerándose aprobado a partir de 5 puntos.
En el caso en el que por causas ajenas al alumno/a no pueda desarrollarse la actividad específica en FFEOE el profesorado determinará el 100% de la calificación de los criterios de evaluación involucrados en la actividad.
La evaluación se realizará de forma continua. Para ello es necesario una asistencia regular y la participación en las actividades formativas programadas.
La calificación final del módulo será la suma de las cifras obtenidas en cada criterio de evaluación en base a la ponderación y el valor parcial asignado a cada uno. Dicha nota será, en todo caso, establecida entre 1 y 10 puntos, considerándose aprobado a partir de 5 puntos. La escala de calificación será la siguiente:

INSUFICIENTE


1, 2, 3 y 4

SUFICIENTE


5

BIEN




6

NOTABLE



7 y 8

SOBRESALIENTE

9 y 10

La calificación final será un número entero. En el caso de que la media aritmética no lo sea, se redondeará por defecto o por exceso al entero más cercano en función a los méritos realizados por el alumno/a a lo largo del curso.

Para aplicar lo anterior se establecen dos condiciones básicas:

-
No perder la evaluación continua.

-
Obtener una calificación de al menos 5 puntos en cada uno de los resultados de aprendizaje.

De no ser así deberá acogerse a los procedimientos de recuperación descritos en el siguiente punto.

6.4. Criterios de Recuperación. 

El procedimiento para la recuperación de los aprendizajes no superados por el alumno/a en el módulo profesional se basará en un programa personalizado en el que se recogerán las actividades a realizar, su temporización y el procedimiento de evaluación. Este programa se orientará a capacitar al alumno/a para poder superar los aprendizajes que no fueron superados. Así pues, podrán consistir en ejercicios escritos u orales, realización de trabajos y prácticas, presentación de tareas incluidas en el programa de recuperación u otras que estimen convenientes siguiendo los criterios evaluación marcados en el currículo.

Durante el curso, el alumno/a que mantenga la evaluación continua, podrá recuperar aprendizajes no superados mediante los programas de recuperación pertinentes de forma individualizada. La calificación de estas recuperaciones se encuentra topada a 8. El alumnado que no consiga una calificación final positiva, 5 o más, tendrá que continuar en periodo de recuperación (de 1 al 24 de junio) para lo cual se le diseñará un plan individualizado de atención a pendientes. En dicho plan se recogerán diferentes mecanismos para que éste alcance los criterios de evaluación y, por consiguiente, los resultados de aprendizaje no alcanzados.

En el caso en el que se pierda la evaluación continua, el alumno deberá de asistir al mencionado periodo de recuperación en junio. Los alumnos/as que deseen mejorar su calificación podrán realizarlo en este periodo.

6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 

En el momento de la incorporación, el alumnado dispondrá en el aula virtual de Classroom de todo el material didáctico necesario, así como material audiovisual de apoyo.

Hasta su puesta al día se realizará una flexibilización de los plazos de entrega de las diferentes actividades desarrolladas. Esta flexibilización no se extenderá más allá de la primera evaluación.
7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.

No procede.

8 MÓDULOS TRANSVERSALES.
Tal y como se recogía en la competencia general del título, podemos considerar tres grandes grupos de contenidos complementarios: protocolos de calidad, de seguridad y de prevención de riesgos laborales y respeto ambiental.

Es por esto que nuestro enfoque será general y transversal en las diferentes unidades de trabajo, debido a que otros módulos lo tratan de forma más concreta en sus currículos, y a que estos contenidos deben de ser un continuo en su formación como profesional, puesto que un objetivo fundamental es formar profesionales comprometidos con la calidad, la seguridad y el medioambiente, conscientes del impacto y trascendencia de sus acciones.

En el desarrollo de las unidades didácticas, se tratarán transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.

9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Como actividades complementarias se contemplan salidas cercanas a instalaciones afines a los contenidos desarrollados en el ciclo y en especial con el módulo. Además de conocer instalaciones reales, las salidas tienen como objetivo conocer el entorno profesional y productivo de la zona. Así pues, a fecha de redacción de la presente programación no hay concretada una salida específica, pero quedamos completamente abiertos a realizar alguna.
10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.

MEDIDAS GENERALES

La atención a la diversidad la enfocaremos mediante la adecuación de los elementos curriculares a la diversidad presente en el aula centrándonos en actuaciones como:

-
Organización, priorización y secuenciación de contenidos.

-
Temporizaciones adecuadas al ritmo de trabajo y aprendizaje del alumno/a.

-
Mediante el empleo de metodologías consecuentes, actividades diferenciadas y orientadas, recursos variados y alternativos y agrupamientos que fomenten el aprendizaje.

-
Hacer hincapié en las actividades de refuerzo.

-
Empleo de actividades dirigidas

-
Baterías de ejercicios resueltos

-
Actividades grupales con alumnos/as de mayor competencia

Los contenidos se pondrán a disposición del alumno/a en múltiples formatos, ya que los nuevos espacios virtuales para el aprendizaje lo permiten, dando respuesta a todos los estilos de aprendizaje y proporcionando al alumno/a una fuente siempre disponible de información.

Se reduce el uso de papel impreso. Todo el material didáctico y los recursos se ponen a disposición del alumno a través de la plataforma Google Classroom, la cual permite un acceso instantáneo y personalizado desde cualquier dispositivo móvil con conexión a internet.

Se hará hincapié en el uso de material audiovisual para presentar los contenidos.

MEDIDAS ESPECÍFICAS

Según los datos recogidos a fecha de la elaboración del presente documento no se consideran medidas específicas adicionales a las recogidas en las generales para los casos NEAE descritos en la contextualización del presente documento. Durante el trascurso del año lectivo, el equipo educativo podrá añadir las medidas específicas adecuadas en función de la evolución del alumnado.
11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.

El proceso de enseñanza-aprendizaje también ha de ser evaluado y retroalimentarse de las experiencias diarias para un ajuste y mejora continua de la programación didáctica. Fundamentalmente las fuentes de información se basan en los siguientes procedimientos:

-
Seguimiento y evaluación por parte del profesor. En base a todas las informaciones disponibles, se realiza un cuestionario de seguimiento de la programación, en el cual se pondrá de manifiesto las desviaciones entre la programación y lo realizado en clase, quedando expuestas las debilidades y necesidades de ajuste de la programación y la acción didáctica.

-
Reuniones de Departamento semanales para analizar el cumplimiento de las programaciones didácticas.

-
Reuniones posteriores a las diferentes evaluaciones de los alumnos, para la valoración de los resultados académicos obtenidos.

-
Reunión al final del curso académico sobre necesidades y futuras mejoras.

A través del departamento, se realizarán los ajustes y modificaciones necesarias en la presente programación, realizando un análisis de cuantos aspectos puedan afectar al cumplimiento real de lo previsto en esta programación, para su adaptación a los cambios y necesidades del alumnado, siendo para ello preceptiva al menos, una revisión al trimestre.

El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.

12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
12.1. Bloques de contenidos.
	Bloque
	Título

	1
	Montaje de equipos caloríficos y de fluidos

	2
	Realización de pruebas de estanqueidad de las instalaciones caloríficas y de fluidos.

	3
	Montaje de cuadros, instalaciones eléctricas y sistemas automáticos asociados a las instalaciones caloríficas y de fluidos.

	4
	Puesta en marcha de instalaciones caloríficas y de fluidos

	5
	Mantenimiento preventivo en instalaciones caloríficas y de fluidos

	6
	Diagnosis de averías y disfunciones en equipos e instalaciones caloríficas y de fluidos

	7
	Mantenimiento correctivo en instalaciones caloríficas y de fluidos


12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.
	Bloque Temático
	Unidad Didáctica
	Título
	Temporización en Horas.

	1, 4 y 5
	UT1
	Montaje, puesta en marcha y mantenimiento de instalaciones generadoras de calor.
	26

	2, 4 y 6
	UT2
	Montaje hidráulico de instalaciones caloríficas.
	26

	3 y 4
	UT3
	Montaje, puesta en marcha y mantenimiento de terminales en instalaciones caloríficas.
	22

	6 y 7
	UT4
	Averías y mantenimiento correctivo en instalaciones caloríficas y de fluidos
	18

	5
	UT5
	Mantenimiento preventivo de instalaciones caloríficas FFEOE
	48

	
	
	Total de horas
	140


13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

	UD Num 1

	Montaje, puesta en marcha y mantenimiento de instalaciones generadoras de calor.
	Nº horas previstas

26


Contenidos: 

Montaje de equipos caloríficos y de fluidos
· Interpretación de documentación técnica y reglamentaria.

· Reglamento de instalaciones térmicas de edificios (RITE).

· Otros reglamentos aplicables al montaje de instalaciones.

· Planos de montaje generales y de detalle.

· Instrucciones de montaje de equipos y componentes de fabricante.

· Catálogos comerciales.

· Procedimientos e instrucciones de trabajo

· Esquemas de principio normalizados. Simbología.

· Planes de mantenimiento preventivo.

· Normas de seguridad en trabajos y utilización de herramientas y equipos.

· Montaje de equipos y generadores de calor (calderas, captadores solares entre otros).
Puesta en marcha de instalaciones caloríficas y de fluidos:

· 
Procedimientos de puesta en marcha.

· 
Parámetros de funcionamiento de la instalación en marcha.

· 
Regulación. Eficiencia energética.

· Elaboración de documentación técnica (esquemas, instrucciones de funcionamiento, entre otros) y cumplimentado de documentación reglamentaria.
Mantenimiento preventivo en instalaciones caloríficas y de fluidos:

· Planes de mantenimiento de instalaciones caloríficas y de fluidos, según normativa.

· Operaciones de mantenimiento preventivo en equipos e instalaciones y revisiones periódicas reglamentarias.

· Analizadores de combustión y demás instrumentos de medida.

· Medida de parámetros. Técnicas, puntos de medida e interpretación y contraste de resultados.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias PPS asociadas

	Relación actividades teórico-prácticas sobre condiciones normativas en instalaciones de combustibles gaseosos y líquidos.
	a, h
	a, g, n, o.

	Práctica de montaje, regulación y puesta en marcha de quemador de gasoil.
	a, g, i, j, l, n, o, p, q, r.
	A, f, g, j, k, l, ñ, o, p.

	Elaboración de memoria de montaje de práctica quemador de gasoil.
	K, l, m. 
	A, f, h, j, l, n, o, p.

	Evaluación teórico-práctica de la unidad.
	a, g, h, i, j, k, l, m.
	A, f, g, h, j, l, n, o, p.


Criterios de evaluación en actividades evaluables:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA1
RA4
	RA1(A, b, c, f, g, h, i, j.)
RA4(a, b, c,)
	Práctica de montaje
	Caso práctico de montaje
	Rúbrica de corrección práctica de taller.

	RA4
RA5
	RA4( j)
RA5( a, b, c, d, f, g)
	Memoria de instalación
	Actividades o trabajos de clase. Grupal.
	Rúbrica memoria de instalación

	RA1

RA4

RA5
	RA1(A, b, c, f, g, h, i, j.)

RA4(a, b, c,)

RA5( a, b, c, d, f, g)
	Prueba de evaluación
	Pruebas objetivas teórico-prácticas
	


Criterios de corrección y calificación:
Las actividades o contextos de evaluación serán calificados de 0 a 10 y luego se ponderarán en base al peso de los criterios de evaluación asociados a dicha actividad o contexto de evaluación. Para superar un resultado de aprendizaje es necesario obtener una calificación media de 5 en los criterios de evaluación que lo componen y una calificación mínima de 3 por criterio. De no ser así no se considerará conseguido el resultado de aprendizaje.

El peso específico correspondiente de cada actividad o contexto de evaluación en la evaluación continua corresponderá con la suma del peso específico de cada uno de los criterios de evaluación tratados en la actividad. Para las pruebas de evaluación, la ponderación será de 3, es decir, estas pruebas ponderarán por 3 en la calificación del criterio.
Criterios de recuperación:

Una vez obtenida la calificación de los criterios, el alumno tendrá la oportunidad de recuperar los criterios no superados en la siguiente prueba de evaluación. Será un procedimiento consensuado con el profesor y personalizado para el alumno, centrados en los aprendizajes concretos no superados. En el caso de no superar todos los resultados de aprendizaje durante la evaluación continua, el alumno concurrirá al periodo de recuperación establecido.

El alumno/a puede optar a una subida de nota realizando actividades voluntarias evaluables para la subida de nota.

	Temas transversales


En el desarrollo de las unidades didácticas, se tratarán transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.

	UD Num 2

	Montaje hidráulico de instalaciones caloríficas.
	Nº horas previstas

26


Contenidos: 

Realización de pruebas de estanqueidad de las instalaciones caloríficas y de fluidos:

-
Equipos de comprobación de estanqueidad.

-
Determinación de valores de presiones en instalaciones de fluidos.

-
Técnicas de localización y reparación de fugas respetando las medidas de seguridad y reglamentarias.
Puesta en marcha de instalaciones caloríficas y de fluidos:

-
Procedimientos de puesta en marcha.

-
Llenado y purgado de las instalaciones.

-
Parámetros de funcionamiento de la instalación en marcha.

-
Regulación. Eficiencia energética.

-
Elaboración de documentación técnica (esquemas, instrucciones de funcionamiento, entre otros) y cumplimentado de documentación reglamentaria.
Diagnosis de averías y disfunciones en equipos e instalaciones caloríficas y de fluidos:

-
Averías en instalaciones y redes de fluidos: tipología, efectos en la instalación y procedimientos para su localización.

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias PPS asociadas

	Relación actividades teórico-prácticas sobre condiciones normativas y parámetros de funcionamiento en redes hidráulicas en instalaciones de producción de calor (radiadores, fan-coil y superficies radiantes).
	A, i, k, l, n.
	A, j, k, l, m, n, o.

	Montaje hidráulico de bomba de calor para calefacción y refrigeración.
	A, g, h, i, j, l, n, ñ, o, p, q, r.
	A, f, g, j, l, m, n, ñ, o, p, q, s.

	Montaje hidráulico de terminales, llenado y prueba de estanqueidad.
	A, g, h, i, j, l, n, ñ, o, p, q, r.
	A, f, g, j, l, m, n, ñ, o, p, q, s.


Criterios de evaluación en actividades evaluables:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA1
RA2
	RA1( a, b, c,)

RA2( a, b, c, d, e, f, g, h.)
	Montaje hidráulico de bomba de calor
	Caso práctico de montaje
	Rúbrica de corrección práctica de taller.

	RA1

RA2
	RA1( a, b, c, d, e, f, g, h, i, j)

RA2( a, b, c, d, e, f, g, h.)
	Montaje hidráulico de terminales
	Caso práctico de montaje
	Rúbrica de corrección práctica de taller.

	RA1

RA2
	RA1( a, b, c, d, e, f, g, h, i, j)

RA2( a, b, c, d, e, f, g, h.)
	Prueba de evaluación
	Pruebas objetivas teórico-prácticas
	


Criterios de corrección:
Las actividades o contextos de evaluación serán calificados de 0 a 10 y luego se ponderarán en base al peso de los criterios de evaluación asociados a dicha actividad o contexto de evaluación. Para superar un resultado de aprendizaje es necesario obtener una calificación media de 5 en los criterios de evaluación que lo componen y una calificación mínima de 3 por criterio. De no ser así no se considerará conseguido el resultado de aprendizaje.

El peso específico correspondiente de cada actividad o contexto de evaluación en la evaluación continua corresponderá con la suma del peso específico de cada uno de los criterios de evaluación tratados en la actividad. Para las pruebas de evaluación, la ponderación será de 3, es decir, estas pruebas ponderarán por 3 en la calificación del criterio.

Criterios de recuperación:

Una vez obtenida la calificación de los criterios, el alumno tendrá la oportunidad de recuperar los criterios no superados en la siguiente prueba de evaluación. Será un procedimiento consensuado con el profesor y personalizado para el alumno, centrados en los aprendizajes concretos no superados. En el caso de no superar todos los resultados de aprendizaje durante la evaluación continua, el alumno concurrirá al periodo de recuperación establecido (junio).

El alumno/a puede optar a una subida de nota realizando actividades voluntarias evaluables para la subida de nota.

	Temas transversales


En el desarrollo de las unidades didácticas, se tratarán transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.
	UD Num 3


	Montaje, puesta en marcha y mantenimiento de terminales en instalaciones caloríficas.
	Nº horas previstas

22


Contenidos: 

Montaje de cuadros, instalaciones eléctricas y sistemas automáticos asociados a las instalaciones caloríficas y de fluidos:

-
Tipología y selección de las protecciones eléctricas utilizadas para los receptores de la instalación (bombas, ventiladores, resistencias, entre otros).

-
Diseño e interpretación de esquemas eléctricos y automáticos de la instalación.

-
Programación de los autómatas programables y aplicados de acuerdo con la secuencia de funcionamiento.

-
Montaje y conexión eléctrica de los dispositivos de regulación y control.

-
Montaje y conexión eléctrica de los dispositivos de potencia.

Puesta en marcha de instalaciones caloríficas y de fluidos:

-
Procedimientos de puesta en marcha.

-
Llenado y purgado de las instalaciones.

-
Parámetros de funcionamiento de la instalación en marcha.

-
Regulación. Eficiencia energética.

-
Elaboración de documentación técnica (esquemas, instrucciones de funcionamiento, entre otros) y cumplimentado de documentación reglamentaria.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias PPS asociadas

	Montaje de terminales (radiadores, fancoils y suelo radiante) incluyendo conexionado eléctrico y automatización de funcionamiento.
	A, g, h, i, j, l, n, ñ, o, p, q, r.
	A, f, g, j, l, m, n, ñ, o, p, q, s.

	Puesta en marcha y regulación completa de calefacción alimentada mediante caldera de gas y bomba de calor en paralelo. Elaboración de cuadro general de control.
	A, g, h, i, j, l, n, ñ, o, p, q, r.
	A, f, g, j, l, m, n, ñ, o, p, q, s.


Criterios de evaluación en actividades evaluables:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA3
	RA3( a-i)
	Montaje de terminales conexionado eléctrico
	Caso práctico de montaje
	Rúbrica de corrección práctica de taller.

	RA4

RA6
	RA4(a-j)
RA6( a, b, c, e, f, g)
	Puesta en marcha calefacción 
	Caso práctico de montaje
	Rúbrica de corrección práctica de taller.

	RA3

RA4
	RA3( a-i)

RA4(a-j)
	Prueba de evaluación
	Pruebas objetivas teórico-prácticas
	


Criterios de corrección:
Las actividades o contextos de evaluación serán calificados de 0 a 10 y luego se ponderarán en base al peso de los criterios de evaluación asociados a dicha actividad o contexto de evaluación. Para superar un resultado de aprendizaje es necesario obtener una calificación media de 5 en los criterios de evaluación que lo componen y una calificación mínima de 3 por criterio. De no ser así no se considerará conseguido el resultado de aprendizaje.

El peso específico correspondiente de cada actividad o contexto de evaluación en la evaluación continua corresponderá con la suma del peso específico de cada uno de los criterios de evaluación tratados en la actividad. Para las pruebas de evaluación, la ponderación será de 3, es decir, estas pruebas ponderarán por 3 en la calificación del criterio.

Criterios de recuperación:

Una vez obtenida la calificación de los criterios, el alumno tendrá la oportunidad de recuperar los criterios no superados en la siguiente prueba de evaluación. Será un procedimiento consensuado con el profesor y personalizado para el alumno, centrados en los aprendizajes concretos no superados. En el caso de no superar todos los resultados de aprendizaje durante la evaluación continua, el alumno concurrirá al periodo de recuperación establecido (junio).

El alumno/a puede optar a una subida de nota realizando actividades voluntarias evaluables para la subida de nota.

	Temas transversales


En el desarrollo de las unidades didácticas, se tratarán transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.

	UD Num 4

	Averías y mantenimiento correctivo en instalaciones caloríficas y de fluidos
	Nº horas previstas

18


Contenidos: 

Diagnosis de averías y disfunciones en equipos e instalaciones caloríficas y de fluidos:

-
Averías en instalaciones caloríficas: tipología, efectos y procedimientos para su localización.

-
Informes de intervención.

Mantenimiento correctivo en instalaciones caloríficas y de fluidos:

-
Técnicas de desmontaje, verificación, reparación y montaje.

-
Resolución de averías en las instalaciones y equipos por técnicas de sustitución o reparación del componente averiado.

-
Medidas de seguridad en operaciones de mantenimiento de instalaciones.

-
Puesta en servicio de las instalaciones tras su reparación.

-
Informes de averías y registro en el libro de mantenimiento.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias PPS asociadas

	Elaboración de plan de mantenimiento para las instalaciones caloríficas puestas en marcha durante el curso.
	A, g, h, i, j, l, n, ñ, o, p, q, r.
	A, f, g, j, l, m, n, ñ, o, p, q, s.

	Elaboración de matriz de averías para incluir en el manual de uso en instalaciones caloríficas.
	A, g, h, i, j, l, n, ñ, o, p, q, r.
	A, f, g, j, l, m, n, ñ, o, p, q, s.


Criterios de evaluación en actividades evaluables:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA7
	RA7 (a-i)
	Plan de mantenimiento
	Memoria temática
	Rúbrica de evaluación

	RA6
	RA6 (d)
	Matriz de averías
	Memoria temática
	Rúbrica de evaluación

	RA7

RA6
	RA7 (a-i)

RA6 (d)
	Prueba de evaluación
	Pruebas objetivas teórico-prácticas
	


Criterios de corrección:
Las actividades o contextos de evaluación serán calificados de 0 a 10 y luego se ponderarán en base al peso de los criterios de evaluación asociados a dicha actividad o contexto de evaluación. Para superar un resultado de aprendizaje es necesario obtener una calificación media de 5 en los criterios de evaluación que lo componen y una calificación mínima de 3 por criterio. De no ser así no se considerará conseguido el resultado de aprendizaje.

El peso específico correspondiente de cada actividad o contexto de evaluación en la evaluación continua corresponderá con la suma del peso específico de cada uno de los criterios de evaluación tratados en la actividad. Para las pruebas de evaluación, la ponderación será de 3, es decir, estas pruebas ponderarán por 3 en la calificación del criterio.

Criterios de recuperación:

Una vez obtenida la calificación de los criterios, el alumno tendrá la oportunidad de recuperar los criterios no superados en la siguiente prueba de evaluación. Será un procedimiento consensuado con el profesor y personalizado para el alumno, centrados en los aprendizajes concretos no superados. En el caso de no superar todos los resultados de aprendizaje durante la evaluación continua, el alumno concurrirá al periodo de recuperación establecido (junio).

El alumno/a puede optar a una subida de nota realizando actividades voluntarias evaluables para la subida de nota.

	Temas transversales


En el desarrollo de las unidades didácticas, se tratarán transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.

	UD Num 5

	Mantenimiento preventivo de instalaciones caloríficas FFEOE
	Nº horas previstas

48


Contenidos: 

Mantenimiento preventivo en instalaciones caloríficas y de fluidos:

-
Planes de mantenimiento de instalaciones caloríficas y de fluidos, según normativa.

-
Operaciones de mantenimiento preventivo en equipos e instalaciones y revisiones periódicas reglamentarias.

-
Analizadores de combustión y demás instrumentos de medida.

-
Medida de parámetros. Técnicas, puntos de medida e interpretación y contraste de resultados.

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias PPS asociadas

	Realiza una intervención de mantenimiento preventivo programado sobre una instalación calorífica siguiendo el plan de mantenimiento de la instalación teniendo en cuenta la identificación de las operaciones, la identificación de equipos, los residuos generados y su registro de mantenimiento. Todo realizado en base a criterios de seguridad, calidad y respeto medioambiental recogidos en la normativa vigente.
	A, g, h, i, j, l, n, ñ, o, p, q, r.
	A, f, g, j, l, m, n, ñ, o, p, q, s.


Criterios de evaluación en actividades evaluables:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA5
	RA5 (a-j)
	FFEOE
	Rúbrica dual
	Observación directa


Criterios de corrección:
Para las actividades desarrolladas en FFEOE, cada tutor de empresa valorará las distintas actividades que desempeñe el alumnado según la siguiente rúbrica, que equivaldrá a las siguientes calificaciones:

1. No sabe hacerlo (0 puntos)

2. Sabe hacerlo con ayuda (5 puntos)

3. Sabe hacerlo de manera autónoma (8 puntos)

4. Sabe hacerlo de manera autónoma y es capaz de enseñar a otros. (10 puntos)
Las actividades o contextos de evaluación serán calificados y luego se ponderarán en base al peso de los criterios de evaluación asociados a dicha actividad o contexto de evaluación y harán media con la calificación otorgada por el docente. Para superar un resultado de aprendizaje es necesario obtener una calificación media de 5 en los criterios de evaluación que lo componen y una calificación mínima de 3 por criterio. De no ser así no se considerará conseguido el resultado de aprendizaje.

El peso específico correspondiente de cada actividad o contexto de evaluación en la evaluación continua corresponderá con la suma del peso específico de cada uno de los criterios de evaluación tratados en la actividad.

En el caso en el que por causas ajenas al alumno/a no pueda desarrollarse la actividad específica en FFEOE el profesorado determinará el 100% de la calificación de los criterios de evaluación involucrados en la actividad.
Criterios de recuperación:

Una vez obtenida la calificación de los criterios, el alumno tendrá la oportunidad de recuperar los criterios no superados en la siguiente prueba de evaluación. Será un procedimiento consensuado con el profesor y personalizado para el alumno, centrados en los aprendizajes concretos no superados. En el caso de no superar todos los resultados de aprendizaje durante la evaluación continua, el alumno concurrirá al periodo de recuperación establecido (junio).

El alumno/a puede optar a una subida de nota realizando actividades voluntarias evaluables para la subida de nota.

	Temas transversales


En el desarrollo de las unidades didácticas, se tratarán transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.
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